
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 10 numeral 28 de al Ley de Acceso a la Información Pública y la Ley de Idiomas Nacionales, la Federación

Nacional de Boxeo de Guatemala, procede a emitir el siguiente informe:

Con el propósito de elaborar el presente informe, se ha definido como nuestros usuarios: a) Deportistas que pertenecen a la Federación Nacional y a las Asociaciones
Deportivas Departamentales, personas que son atendidas a nivel nacional para la practica del deporte de boxeo, la recopilación de datos generales de nuestros deportistas 

es a través de la matricula deportiva  generada por la Federación y  cada Asociación  Departamental, dicha información se recopila y se consolida una vez al mes para generar y 

obtener los datos estadísticos de la Federación y las 21 Asociaciones Deportivas Departamentales de Boxeo, los cuales se analizan e intepretan a través de gráficos ilustrativos:

Del ánalisis de los datos estadísticos recolipados para este mes  366 deportistas son atendidos a nivel nacional (mujeres  55  y hombres 311)
con un porcentaje de  85%  son hombres y el 15% son mujeres.

No. DEPARTAMENTO FEMENINO MASCULINO TOTAL  

1 ALTA VERAPAZ 1 14 15

2 BAJA VERAPAZ 4 6 10

3 CHIMALTENANGO 2 8 10

4 CHIQUIMULA 0 12 12

5 EL PROGRESO 0 12 12

6 ESCUINTLA 0 0 0

7 GUATEMALA 6 64 70

8 HUEHUETENANGO 2 13 15 MASCULINO 311

9 IZABAL 2 10 12 FEMENINO 55

10 JALAPA 3 8 11

11 JUTIAPA 0 10 10

12 PETEN 2 30 32

13 QUETZALTENANGO 2 26 28

14 QUICHE 5 25 30

15 RETALHULEU 0 0 0

16 SACATEPEQUEZ 6 13 19

17 SAN MARCOS 7 3 10

18 SANTA ROSA 1 5 6

19 SOLOLA 4 10 14

20 SUCHITEPEQUEZ 6 12 18

21 TOTONICAPAN 1 9 10

22 ZACAPA 1 21 22

TOTAL GENERAL 55 311 366

Estadística por categoría: Género a nivel Nacional
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Del ánalisis de los datos estadísticos recolipados mensualmente, se ha podido establecer que en la Federación y las 21 Asociaciones Deportivas

Departamentales de Boxeo,  los 366 deportistas atendidos son ladinos o mestizos.

Ladino o Mestizo 366

Maya 0

Xinca 0

Garífuna 0

Otro 0

Del ánalisis de los datos estadísticos recolipados mensualmente, se ha podido establecer que en la Federación y las 21 Asociaciones Deportivas

Departamentales de Boxeo,  el castellano es el idioma habitual de uso en los deportistas, por lo que el 100% del ingreso habla castellano.

No. Pertenencia Cantidad

1 Itza' 0

2 Poqoman 0

3 Achi 0

4 Ixil 0

5 Q'anjob'al 0

6 Poqomchi' 0

7 Sakapulteko 0

8 Akateko 0

9 K'iche' 0

10 Q'eqchi' 0

11 Mopan 0

12 Sipakapense 0

13 Awakateko 0

14 Kaqchikel 0

15 Uspanteko 0

16 Ch'orti' 0

17 Tektiteko 0

18 Chuj 0

19 Mam 0

20 Jakalteco 0

21 Tzútujil 0

22 Chalchiteka 0

23 Xinca 0

24 Garifuna 0

25 Castellano 366

26 Otros 0

Estadística por categoría: Grupo Étnico

Estadística por categoría: Pertenencia Sociolingüística
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Del ánalisis de los datos estadísticos recolipados mensualmente, se ha podido establecer que en la Federación y las 21 Asociaciones Deportivas

Departamentales de Boxeo,  se ha atendido a nivel nacional a 366 deportistas sistematicos (personas que llevan un proceso para competir) 

y  para este mes no se ha atendido a deportistas practicantes del deporte (personas que entrenan solo por salud).

Sistematicos 366

Practicantes del 

deporte 0

Estadística por categoría: Potencial Deportivo de Boxeo

Sistematicos Practicantes del deporte

366

0


